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destrozan, arqueólogas y arqueólogos que se
preguntan qué es lo que está ocurr iendo
aquí, cómo es posible que la situación parez-
ca hoy peor que hace diez años. ¿Es acaso
sólo cuestión de dinero?

Conscientes de todo esto –y de muchas co-
sas más, algunas no tan negativas– los miem-
bros de la CAA estamos dispuestos a traba-
jar a fondo y conseguir apor tar al menos un
granito de arena para mejorar la situación
del Patrimonio arqueológico andaluz.

La Comisión Andaluza de Arqueología

ACTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS
PARA LA  SELECCIÓN DE BIENES
CULTURALES MUEBLES OBJETO DE
INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN Y
RESTAURACIÓN EN EL INSTITUTO
ANDALUZ DEL PATRIMONIO
HISTÓRICO           

El Plan General de Bienes Culturales estable-
ce como una de las metas prioritarias para
su período de vigencia 1996-2000 continuar
avanzando en el objetivo de obtener un es-
tado de conservación aceptable del patrimo-
nio histórico andaluz. En materia de calidad
de la intervención, el Plan General establece
que las actuaciones sobre los bienes habrán
de ajustarse a un continuo proceso técnico y
de gestión, ar ticulado metodológicamente
en las fases de programación, investigación,
proyecto, tratamiento y transferencia.

En lo que a la fase de programación se re-
fiere, el Plan incide en la necesidad de que
las unidades administrativas competentes
avancen en la  sistematización y objetiva-
ción de los procesos y procedimientos de
selección e inclusión de los bienes integran-
tes del patrimonio histórico de la Comuni-
dad en las distintas propuestas de actuacio-
nes anuales de los diferentes programas
puestos a tal efecto en marcha por la Con-
sejería de Cultura.

Entre las funciones del Instituto Andaluz de
Patrimonio Histórico tiene especial impor-
tancia la realización de proyectos de investi-
gación y actuaciones concretas de conser-
vac ión y restaur ac ión de l  patr imonio
histórico andaluz y sus Instituciones. Estas
actuaciones pueden ser solicitadas por la
Dirección General de Bienes Culturales, de
oficio o a instancia de otras instituciones
públicas y privadas.

La reciente formulación de la nueva etapa
del Plan General ha aconsejado la actualiza-
ción de los criterios de selección de los bie-
nes culturales que forman las propuestas de
actuación de cara a la elaboración de los
contenidos de los programas ordinarios del
I.A.P.H., con el fin de adecuarlos a los objeti-
vos marcados por el citado documento.  Ca-
be recordar que los primeros criterios fue-
ron formulados por el I.A.P.H. y aprobados
por la Dirección General de Bienes Cultura-
les en diciembre de 1995. 

En el nuevo documento (marzo de 1998),
se han incorporado un buen número de  ob-
servaciones y propuestas apor tadas por los
servicios técnicos de la  Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico da-
da la impor tancia que tienen los programas
de investigación e inter vención en bienes
conservados en las instituciones.

1. Criterio de Intervención en el
Patrimonio Histórico

En materia de intervención en el patrimonio
histórico, se toman en consideración las ne-
cesidades científicas, de análisis y de  evalua-
ción preventiva de riesgos que puedan afec-
tar a los bienes estudiados  y que necesiten
la adopción de las medidas adecuadas para
evitar que estos r iesgos se materialicen, o
para hacerles frente en caso de materializar-
se. En resumen, en este primer bloque de
criterios, se analizan los siguientes aspectos:
conservación, preservación, seguridad, res-
tauración y conservación preventiva.

1.1. Criterio de conservación preventiva de
bienes culturales.

Concepto entendido como la realización de to-
do análisis y actuación aplicados de forma direc-
ta sobre los objetos o de forma indirecta sobre
el entorno que los rodea a fin de prevenir y evi-
tar los posibles daños que puedan afectar a los
bienes culturales. Este criterio toma en conside-
ración los bienes muebles en tanto en cuanto
se vean afectados negativamente por el entor-
no que los rodea y ello conlleve peligro para su
integr idad física a cor to o medio plazo de
acuerdo con el siguiente baremo:

a. Bienes muebles necesitados del estudio y
control de las condiciones medioambientales
que les rodea así como de los sistemas de
seguridad.  (Indice de valor : 2).

Microclima y contaminación atmosférica,
control de plagas, detección/extinción de

incendios, robo, protección de actos van-
dálicos y catástrofes naturales.

b. Bienes muebles necesitados del estudio y
control de los sistemas expositivos (Indice de
valor : 1).

Vitrinas, expositores y sistemas de suje-
ción y anclaje.

1.2. Criterio de conservación curativa y/o
restauración de bienes culturales.

Este criterio abarca toda intervención aplicada
de forma directa sobre los objetos, como ac-
tuación obligatoria e imprescindible para frenar
o parar el proceso de deterioro ya presente
que está amenazando su integridad física. Tam-
bién comprende el concepto de restauración
entendido como el conjunto de intervenciones
de carácter facultativo aplicado sobre un obje-
to singular y destinado a revalorizar los aspec-
tos formal y estético del objeto a fin de facilitar
su lectura, comprensión y contemplación. El
baremo a aplicar será el siguiente:

a. Intervención muy urgente. Se aplicará esta
clasificación cuando las alteraciones presen-
tes en la obra o los agentes de deterioro
que incidan sobre ellas, ocasionen un peli-
gro inminente de desaparición de la misma
en su conjunto. En el caso de obras adosa-
das a un inmueble (pintura mural, esculturas
en piedras, etc.) se aplicará esta clasificación
cuando las obras  arquitectónicas a realizar
en el inmueble entrañen un riesgo de pérdi-
da del bien mueble en cuestión. Correspon-
de a esta calificación un índice de valor 3.

b. Intervención urgente. Se aplicará esta clasifi-
cación cuando las alteraciones presentes en
la obra o los agentes de deterioro que inci-
dan sobre ellas afecten a partes vitales de la
obra (estructurales o de revestimientos) en
más del 50 % de su superficie (se deberá
entender en sus aspectos estéticos, estruc-
turales o materiales) e impliquen el peligro
de desaparición de las mismas. Corresponde
a esta calificación un índice de valor 2.

c. Intervención ordinaria. Se aplicará esta
clasificación cuando las alteraciones pre-
sentes en la obra o los agentes de dete-
r ioro que incidan sobre ellas afecten a
par tes locales de la obra (estructurales o
de revestimientos) en menos del 50 % de
su superficie (se deberá entender en sus
aspectos estéticos, estructurales o mate-
riales) e impliquen el peligro de desapari-
ción de las mismas. Corresponde a esta
calificación un índice de valor 1.
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2. Criterio de Investigación del
Patrimonio Histórico

Este bloque de criterios tiene como objeti-
vo procurar el encauzamiento y la ejecu-
ción práctica de las diferentes líneas de co-
nocimiento e investigación del patrimonio
histórico andaluz que, desde un punto de
vista teórico, se promuevan en el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, bien di-
rectamente a través de los proyectos I +
D que rea l i zan  los  depar tamentos  de l
Centro de Inter vención o bien en colabo-
rac ión y coordinac ión con los d ist intos
Centros Direct ivos de la Consejer ía de
Cultura, así como con las Instituciones del
Patr imonio Histór ico gestionadas por la
Consejería.

A. Cuando el bien mueble en cuestión esté
realizado con materiales y técnicas poco
conocidas, necesitadas de investigación
para su posterior intervención y difusión
de los resultados, se aplicará un índice de
valor 3.

B. Cuando la intervención en el bien mue-
ble requiera poner a punto una metodo-
logía específica de estudio o tratamiento
en función de sus par ticulares caracterís-
t icas (histór icas, mater iales, técnicas,
conservativas, etc.), se aplicará un índice
de valor 2.

C. Cuando la conservación del bien mueble
requiera la investigación específica y pues-
ta a punto de técnicas y/o métodos con-
servativos y/o preventivos sobre el obje-
to y su contexto, se aplicará un  índice de
valor 2.

D. Cuando la intervención en el bien mueble
requiera ser realizada en las instalaciones
del Instituto Andaluz de Patrimonio His-
tórico y exija el uso de equipamiento téc-
nico y/o instalaciones cualificadas, se apli-
cará un  índice de valor 1.

3. Criterio de formación
especializado

La introducción de estos índices tiene como
objetivo valorar la utilidad de un bien (en el
marco de los programas de especialización
de personal cualificado),  en las metodologí-
as y técnicas de intervención en el Patrimo-
nio Histórico, así como apoyar las propues-
tas de tratamiento o inter venciones, de
especial duración y/o complejidad, en deter-
minados bienes culturales.

A. Bienes con variadas y numerosas patologí-
as que requieran tratamientos completos,
útiles para la especialización personaliza-
da de técnicos en las instalaciones del
IAPH, en el marco de los programas de
formación del Instituto Andaluz de Patri-
monio Histórico. Se calificará con un índi-
ce de valor 2.

B. Bienes cuyas características hagan aconse-
jable la incorporación de personal técnico
auxiliar en régimen de prácticas. Se califi-
cará con un índice de valor 2.

4. Criterio de protección jurídico-
administrativa del Patrimonio
Histórico

Este criterio tomará en consideración los di-
versos niveles de protección de bienes cultu-
rales establecidos por la legislación estatal y
autonómica vigente:

A. A los bienes culturales a los que hace re-
ferencia los ar tículos 9.1,  27 y 60 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio,  del Patri-
monio Histórico Español y ar tículos 6 y 7
de la Ley 1/1991, de 3 de julio de Patri-
monio Histórico de Andalucía se les apli-
cará un índice de valor 3.

B. A los bienes culturales a que hace refe-
rencia el art. 26.1 de la Ley 16/1985, y los
ar ts. 6, 7 y 28 de la Ley 1/1991,  se les
aplicará un índice de valor 2.

C. A los restantes bienes integrantes del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, se les aplica-
rá un índice de valor 2.

5. Criterio de Titularidad del Bien
Cultural

Sobre la base de la titularidad del bien cultu-
ral a intervenir se establece una ponderación
que oscila de 3 a 1 valores.

6. Otros índices

6.1. Índice de valoración patrimonial

Este índice valorará la intervención en aque-
llos bienes muebles por tadores de relevan-
tes e incontestables valores patrimoniales en
el ámbito de la cultura andaluza y que desta-
quen por su interés ar tístico, histórico, pale-
ontológico, arqueológico, documental, biblio-
gráfico, científico o técnico en el contexto

del patrimonio histórico de la comunidad au-
tónoma (Valor 1).

6.2. Índice de restauración integral

Este índice valorará la intervención en aque-
llos bienes muebles íntimamente vinculados a
la historia y/o valores ar tísticos de un bien
inmueble cuando éste sea objeto de restau-
ración integral por parte de la Consejería de
Cultura (Valor 1).

6.3. Índice de valoración museográfica 

Este índice tomará en consideración aquellos
bienes que tienen una especial impor tancia
por su propia pertenencia a colecciones mu-
seográficas custodiadas en las Instituciones
del Patrimonio Histórico de la Consejería de
Cultura, valorando la importancia del discur-
so museológico de la pieza en su contexto
museográfico (Valor 1).

6.4. Índice de equilibrio territorial

Se aplicará este índice, en función inversa a la
distribución por el territorio andaluz del pa-
trimonio histórico tutelado por la Adminis-
tración cultural de la Comunidad Autónoma. 

A tal efecto, este cr iter io se enunciará de
acuerdo con las directrices que establece el
Programa de Conservación y Restauración
del Plan General de Bienes Culturales.

XVII CONGRESO INTERNACIONAL
DEL IIC

El Instituto Internacional para la conservación
del patrimonio histórico y artístico (IIC) ha con-
vocado su XVII Congreso Internacional, que se
celebrará en Dublín (Trinity College) durante los
próximos 7 al 11 de setiembre de 1998 en cola-
boración con el Instituto para la conservación
del patrimonio histórico-artístico de Irlanda.

La actividad principal del IIC es la promoción
del conocimiento, de los métodos y de las
técnicas de trabajo necesarios para la pro-
tección y conservación del patrimonio histó-
rico. Fundado en 1950, el Instituto tiene en
la actualidad 3500 miembros repar tidos en-
tre 75 países, entre ellos España. Los Con-
gresos Internacionales se celebran cada dos
años con el objeto de debatir la posición
científica actual y los progresos técnicos ha-
bidos entre los especialistas en el tema obje-
to  del congreso, así como dar a conocer en-
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